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Rama Judicial de Colombia 

Juzgado Civil del Circuito de Chocontá 

 

Chocontá, Doce (12) de enero de dos mil veintitrés (2023) 
 

PROCESO:  ORDINARIO LABORAL -EJECUCIÓN DE SENTENCIA 

RADICACIÓN:  2019-00207-00 

DEMANDANTE: JIMMY ANDRÉS GARZÓN 

DEMANDADO:  MCLARENS INVESTIGACIONES S.A.S. HOY VALUATIVE 

S.A.S. 

 

Atendiendo al escrito precedente allegado de manera electrónica por 

la apoderada de la parte demandada, se tiene que de conformidad con 

el artículo 318 inciso 4°, el auto que decide la reposición, no es 

susceptible de recursos, salvo que contenga puntos no decididos en el 

anterior; razón suficiente para declarar la improcedibilidad de la 

reposición formulada  por la parte demandada mediante correo 

electrónico del 2 de diciembre de 2022, y en consecuencia la ausencia 

de necesidad de estudiar de fondo los argumentos planteados por el 

recurrente, toda vez que en la reposición planteada, no existe 

argumentación distinta a lo ya resuelto en el proveído del 29 de 

noviembre de 2022. 

 

Por lo anterior, el Juzgado Civil Circuito de Chocontá 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: DECLARAR improcedente el recurso de reposición 

interpuesto, conforme a lo indicado por el inciso 4° del artículo 318 

del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: Por Secretaría PROCEDER a lo pertinente, conforme a 

órdenes anteriores. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

CARLOS ORLANDO BERNAL CUADROS 

Juez 
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